
GRUPO MUNICIPAL 
ZARAGOZA EN COMÚN 

MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

D. Pablo Muñoz San pío, portavoz del Grupo Municipal de Zaragoza en Común viene a 
formular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El próximo 8 de Marzo, día Internacional de la Mujer, el movimiento feminista con el apoyo 
de organizaciones y colectivos políticos, sociales y sindicales convocan una huelga feminista 
a lo largo y ancho de nuestra geografía y que, tras el éxito del año pasado, este 2019 alcanza 
una dimensión internacional. 

La huelga feminista es una convocatoria de 24 horas de denuncia frente a las desigualdades, 
las discriminaciones y las violencias estrucfurales que sufren más de la mitad de la población 
mundial, las mujeres, pero también de reivindicación de un nuevo modelo social, justo, 
democrático e igualitario. 

Por lo tanto, la huelga feminista responde también de forma estructural, contra el sistema 
capitalista y patriarcal que se basa en sacar beneficios y privilegios de las desigualdades y 
opresiones que sufren todas las mujeres en toda su diversidad (migrantes, racializadas, 
trans, con diversidad funcional, jóvenes y mayores). La invisibilización de los trabajos de 
cuidados, la feminización de la pobreza, las violencias machistas o la falta de libertad en las 
identidades sexuales y/o expresiones de género son algunos de los síntomas de la 
subordinación social a las que se ven sometidas en todas las esferas de la vida y hace 
ineludible tomar todos los espacios que también les pertenecen: las calles, las instituciones, 
los centros de trabajo o estudio, los mercados, etc. para demostrar que si ellas paran, el 
mundo se desploma. 

Un mundo cuyo funcionamiento, datos y prácticas las engloba y las dibuja en estos 
escenarios: 

En todo el mundo, las mujeres ganan sólo entre el 60 y el 75 por ciento del salario de los 
hombres en trabajos de igual valor. A largo plazo, ésta brecha salarial afecta a sus pensiones. 
Además, sufren mayor riesgo de pobreza y exclusión social que los hombres, instalándose 
especialmente en los hogares monomarentales. 

En el Estado español, el trabajo dedicado por las mujeres a los hogares, al cuidado y a la 
reproducción social alcanza el 53 % del PIB, lo que significa que el Estado hace recaer en las 
mujeres gran parte de lo que debería estar atendido a través de los servicios públicos y la 
corresponsabilidad de los hombres. Ello exige fortalecer las políticas públicas y leyes en 
materia de dependencia y servicios sociales que han sido privatizadas, mercantilizadas e 
individualizadas. 
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La práctica de la interrupción voluntaria del embarazo no está garantizada para todas las 
mujeres (migrantes, mujeres entre los 16-18 años). La legislación existente permite que la 
clase médica más reaccionaria pueda negarse a realizar el IVE y que el Código Penal siga 
contemplando el aborto como un delito. En este aspecto las mujeres exigen que se realicen 
de forma gratuita y dentro del Sistema de Salud público y vienen a denunciar la represión 
hacia quienes encabezan la lucha por los derechos sociales y reproductivos. 

La misoginia recorre la cultura y la ciencia en todos sus ámbitos. En el arte, en la literatura, 
en el cine, en las matemáticas, en la biología, en la ingeniería o arquitectura ... las mujeres 
apenas existen. Esta invisibilización las elimina de la Historia y hace que todas sus 
aportaciones hayan y sigan siendo totalmente ignoradas. Ante esta situación exigen una 
memoria histórica feminista que reivindique y rescate el papel y la presencia imprescindible 
de las mujeres en temarios y materiales docentes en todos los niveles educativos y en todos 
los espacios culturales. 

Las mujeres están desprotegidas frente a las agresiones sexuales y las violaciones. Además 
desde 2016 se han cometido 89 agresiones sexuales múltiples en el Estado Español. Es 
preciso una educación afectivo-sexual desde la igualdad y la diversidad sexual, identidad y/o 
expresión de género y que eduque a los hombres en una masculinidad no violenta. 

Los continuos asesinatos de mujeres deben traducirse en un rechazo frontal a esta 
inaceptable realidad, que consolide la construcción de una cultura antipatriarcal para 
erradicar esta violencia sistémica de la vida de las mujeres. El Pacto de Estado contra las 
violencias machistas -por lo demás insuficiente- debe dotarse de forma inmediata de 
recursos y medios suficientes para el desarrollo de políticas globales, reales y efectivas que 
ayuden a conseguir una sociedad libre de violencias contra las mujeres y niñas. 

La notoria expansión que está adquiriendo el debate y la demanda de los vientres/úteros de 
alquiler, no lo olvidemos de mujeres pobres que son quienes se ven obligadas a esta forma 
de explotación capitalista y patriarcal, es un nicho de mercado que mercantiliza sus cuerpos. 

Las miles y miles de mujeres y niñas traficadas para consumo sexual de los hombres y su 
irrefutable conexión con la "industria del sexo" y la prostitución, hace imprescindible la 
puesta en marcha de políticas públicas y protocolos globales contra la trata que 
implementen el Protocolo de Palermo para que las mujeres víctimas de trata y en situación 
de prostitución tengan alternativas formativas y laborales, asistencia social y mecanismos de 
asilo y protección reales. 

Las mujeres migrantes sufren mayores violencias en el proceso migratorio y discriminaciones 
xenófobas y racistas cuando llegan al Estado Español. Por ello son necesarias unas políticas 
de extranjería que respeten los derechos humanos y unas políticas públicas estatales que 
creen alternativas para las trabajadoras migrantes en situación administrativa irregular, que 
luchen contra su exclusión y abuso en el mercado laboral. 
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Por éstas y muchas más razones es necesario que este Ayuntamiento apoye la Huelga 
Feminista convocada para el 8 de marzo. Una huelga que irá enmarcada con grandes 
manifestaciones a lo largo de todo el territorio español donde las mujeres tomarán las calles 
para demostrar . que no sólo hay que parar el mundo, sino que también hay que 
transformarlo, cambiando los modelos patriarcales y capitalistas por modelos de igualdad, 
justicia, paridad, libertad, diversidad y democracia. 

Por todo ello, el grupo municipal de Zaragoza en Común propone al Pleno la adopción del 
siguiente: 

MOCIÓN 

l. Apoyar la Huelga General de las Mujeres, facilitando su desarrollo en esta Corporación. 

2. El Pleno del Ayuntamiento apoya a las trabajadoras municipales que se quieran sumar a la 
huelga para denunciar las condiciones laborales discriminatorias de las mujeres, así como 
invita a los trabajadores a sumarse para realizar las tareas de cuidados de su entorno y 
permitir así que las mujeres hagan huelga. 

3. Facilitar con todos los medios materiales, personales y de difusión las manifestaciones, 
concentraciones, actividades y actos que convoquen desde la Asamblea 8M. 

4. Enarbolar la bandera feminista en el Ayuntamiento como símbolo de apoyo a la lucha de 
las mujeres. 

unoz San Pío 
Portavoz G.M. Zaragoza en Común 
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